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REPUBLICA DI! NJCARAOUA AMERICA Cl!N fRAL 

LAG A·c ET A 
DIARIO OFICIAL 

Tallerea Nacionales. 

Al'iiO L Managua, D. N., Martes 17 de Diciembre de 1946 N9 273 • · 

SUMARIO 
PODER LEOJSLA TIVO 

CAMARA Dl!L Sl!NAOO 
Tri¡tsima Quinta Sesión de Ja Cjmara 

del Senado. ·. • . • • • ' • . • • P4¡. ~t3 

PODER EJECUTIVO 
OOQ!!RNAClON V ANl!XOS 

Restablécense por el término de un afio 

el acta que se ley6 ayer, ruego a la Honora· 
ble Cámara que primero aprobamos el pun
to que quedó sin aprobar y enseguida apro· 
hemos el acta que se leyó ahora. 

En consecuencia de lo dicho por el hono
rable senador presidente, se aprob6 la par
te del acta que habla quedado sin aprohar 
el dfa anterior, y a continuación tamb~én 
f.ee aprobada el acta de la sesión anterior. los efectos del Plan de Arbitrios de la 

Municipalidad de Palacagüína, Departa· 
mento de Madrlz. • • • • • _,• • • • 

t:DUCACION PUBLICA 
Reconócense unoa sobresueldos • • • • • 

39--Se ley6 y puso a discusión en Jo gene
ral, en segundo debate, el dictamen Junto 2915 con los proy1ctos de ley tendientes a as1¡nar 
pensiones mensuales vitalicias a cad& un.a 

2915 de las siguientes personas: 
AORICUL TURA V TRABAJO 

Nombramientos. . . . . . . . . . • 
Cancélase un nombramiento • • • • 
Canc61asc un acuerdo. • . • . . . • • 
Refórma~ un acuerdo • • • • • • 

SECCION JUDICIAL 

2916 
2917 
2917 
29J7 

Juana Uriarte v. de Caji11a C$ 60.00 
Cipriano Olivares 40.00 
Francisco l. v. de Cajioa 60.00 
Francisco Lezama Garcfa • 40.00 · 
Belisario Gómez _ _ . 40.00 
Sim6n Martinez Tenorio ·- 40.00 2917 Félix Ampié 100.00 ~~~ Cleofás de Jesús Centeno 40.00 

Remates • • • • • • • • • , • 
Tltutoa Supletorloa. • • , , • • 

• 

2919 Julio Obregón 40.00 
Marcu de Pibrica • • • • • • , • • 
Patentes de Invención • , • , • • 
Terrenos Munlclpales. • • • • , • • 2919 Mercedes v. de Mantilla 75.00 Avisos • . . • • • • • • • 2920 Sometido a votaci6n por valotH, el dicta 

2920 men conjuntamente con los proyectos de ---==-=--==----=-====-- ley, fueron aprobados por unanimidad de 

Citación de proce9ado , • , • • • • 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Trigésima Quinta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del octavo periodo constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a Jas once y guince minutos de la 
mafi.ana del dfa Jueves veinticuatro de Oc
tubre de mil novecient.os cuarenta y seis. 
Presidencia del senador Dr. Onof re San 

doval, asistido del primer Vicesecretario don 
Arturo Mantilla y del segundo Secretario 
don Héctor Membreiio. 

Concurrieron, además, los senadores Gó
mez, Guillén, Marfn, Martinez, Rodríguez, 
Salazar y Solórzano Dfaz. 

19-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y puso a discusión el acta de 

la sesión anterior. 
Senador Presidente: Honorable Cámara: 

La Comisión nombrada el dfa de ayer para 
proponer en Ja Cámara de Diputados las re
forma hechas al proyect.o de ley referente a 
donaciones de terrenos, cumpll6 su cometi
do, habiendo sido aprobadJ¡e las reformas 
por . unanimidad d~ votos. En tal virtud, 
habiendo quedado 1c1m aprobar ese punto en 

votos. -
49--Se ley6 y puso a discusión en lo gene 

ral, en ler. debate, el dictamen respectivo 
junt.o con. el proyecto por el cual se eleva 
a la categoria de pueblo el caserto de Puert.o 
Morazán en el Departamento de Chlnande 
ga, independiente del Municipio de E 
Viejo. 

Suficientemente discutido el dictamen con 
el proyecto, fueron aprobados. 

A discusi6n en lo particular. 
Suficientemente discutidos los Arts. ló 

29, 89 y 49 de que consta el proyecto en df8 
cueión, fueron aprobados sin modificactón 
auedando en consecuencia, aprobado en fo 
general y particular en ler. debate. 

59 - El senador doctor Arnoldó Alemán 
ocup6 asient.o en la Presidencia en lugar del 
senador doct.or Onofre Sandoval, quien se 
retiró por un momento del Salón de Sesiones 
de la Cámara. 

6• ·Se procedió a dar lectura 1d dictamen 
emitido sobre el proyecto de resolución que 
aprueba el contrato celebrado entre el -Go 
bierno de Nicar~ua y el setl.or Guy Arthur 
Hay man. 

7'-·Se suspendió la lectura del dictamen 
psra el senador Presidente ocupara de nue 
vo su lugar respectivo, y el 1enador Alemán 
ocupó la Seoretarla en lugar_ del 1en"dor don 
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Arturo MantiJla que estaba actuando como descabezar el contrato. "Yo creo qÚe debe- -:- """' 
· primer Secretario. - mos aprobar el contrato en lo general y en-

89--Se continuó la lectura del dictamen seguida al discutirse el artic11lado, podremos 
junto con el proyecto de resolución antes hacer las reformas correspondientes: yo no 
dicho, el cual fué puesto a discusión en ·10 creo que este contrato se roce con ningún 
general en ler. debate. tratado. Con las diferentes lineas d~ vapo-

Senador Martfnez: Honorable Cámara: Al res, antes existentes en el Gran Lago y rfo 
tomar la palabra no significa que esté con- San Juan, se podla enviar un quintal de ca
tra la &probación de· este contrato, sino que fé desde Granada, hasta New York, hasta 
quiero hacer algunas, observaciones. El va- Hamburgo; asimismo, las remesas de oro se 
por "Coburgo" que surcaba las aguas del enviaban a los Estados Unidos. Si nosotros 
Gran Lago, explotó como en Mayo o Junio vamos a consultar con el Embajador de los 
de 1882, y entonces don Alfredo Pellas in· Estados Unidos, nos dirá que estos son iate
trodujo por el Rlo San Juan, el vapor· "Vic· reses de Nicaragua. De manera que debe· 
toria" que está prestando todavia sus ser· mos aprobarlo en lo generttl y "! discutirse 
vicios, as( como también trajo 'otro más pe- el articulado haremos un e.:1tudio meditado 
queflo, para el Lago de Granada y otro para sobre él. . 
el de Managua, que hacia el servicio entre Senador Solórzano Dfaz: He pedido la 
Managua-Momotombo, porque no habla co- palabra para apoyar el contrato que estamos 
municación por Ferrocarril. Entonces si no discutiendo, me parece muy bueno; debemos 
babia opción para el Canal ·de Nicaragua, aprovechar todas sus ventajas, es tan nece· 
no habla ningún contrato con el Gobierno sario que tengamos un buen desarrollo en 
Americano. La vez pasada que se trató es- estos lagos que merecen mejor suerte y que 
te asunto, llamé la atención a'hte respecto, los hemos dejado sin atención; pero tam
principalmente a los Abogados, Y' más que bién me p11rece muy buena la obaervación 
que todavía se encontraba entre nosotros el que nos ha hecho el honorable senador Mar
doctor Argüello Vargas, ex-Ministro de Re· tinez, sobre todo en estos momentos que se 
laciones Exteriores, para que trataran de está nublando el . horizonte; que puede ha
invéstigar si no habla ningún rozamiento her un peligro para la paz del pafs. De ~
con· ese tratado de opción del canal. Ahora modo que pido se nombre una comisión o se 
vuelvo a llamar la atención sobre el mismo manae el contrato en consulta al Ministerio 
asunto; yo no sé si la Comisión dictamina- de Relaciones Exteriores, y diga si hay o no 
dora se ocupó de investigar ese asunto tan inconveniente, En tal sentido hago formal 
delicado. En caso de que hayan .investiga· moción a fin de que no haya ningún roza-
do y no hubieren encontrado ningún inco- miento con nuestro buen amigo los Estados 
veniente, ningtln rozamiento con la .opción Unidos. ~ , 
del canal, entonces yo propongo se diga que Tomada en consideración la moción del 
este contrato no puede traspasarse sin per- honorable senador Solórzano Dlaz, fue pues. 
miso del Gobierno de Nicaragua, a ninguna ta a discusión. · 
otra persona, menos a un G:ibierno extran. SeDlldor Gómez: Nosotros s.omos un Cuer· 
jero y en caso necj!sario o que lo estime po Legislativo: si el Supremo Administrador 
conveniente, puede denunciar la conce- del pala, que es el Poder Ejecutivo, firmó 
ai6n sin indemnización o reclamo de parte este contrato, quiere decir que ~I siguió la 
del contratista. Me parece que serla cenve investigación del caso, y si el Ministro de 
niente consultar con el Ministerio de Rela· Fomento por la ley encontró que era facti
ciones Exteriores sobre este asunto, y si lo ble, me parece que al investigar nosotros, 
creen conveniente, también· se puede con· se creerá que tenemos sospechas del Ejecn-
1ultar con el Embajador de los Estados tivo. 
Unidos, para poner a salvo completamente Senador Memb reno: Quiero manifestar 
el asunto de la opción del Canal, porque hay que si ésto va en consulta a Relaciones Ex· 
que tomar en cuenta que no solamente hay terioree, es poner cortapizas y demoras a 
vapores en Jos dos lagos de Nicaragua, sino algo que es muy necesario y que creo va a 
que hay también en la Costa del Pacifico y ser puesto en practica muy en breve y como 
en la del Atlántico. Y o no me opongo a este ha dicho el doctor Gómez, el legislador debe 
contrato, lo considero muy útil para Nica- tomar en consideración los actos del Ejecu
ragua, pues ya hemos visto loe grandes be· tivo, éste ha medido y estudiado bien esos 
·neficios que don Alfredo Pellas dió al pais; cálculos, esas razones, viendo que este coo-
pero ·entonces no habfa el inconveniente de trato no tiene ningún rozamiento ni compli· 
la opción del Canal. . cación con ningtln otro tratado. En tal vir-

Senador Gómez: Creo que-ahora estamos tud ruego a la Honorable Cámara que no 
aprobando únicamente el dictamen con el nombre Ja comisión y· lo discutamos aquf 
contrato en lo general; al discutirlo articulo haciendo las observaciones en la parte con
por artfculo, le haremos las reformas que docente. 
creamos convenientes. Yo sólo tengo un Senador Solórzano Dfaz: Para manifestar 
temor, que no se lleve a la práctica este que no pongo en duda la honorable firma 
contrato, pues lo veo muy bueno, muy favo- del contratista, ni tampoco que el sefior Mi
rabie para los intereses de Nicaragua. Con nietro de Fomento no haya visto la necidad 
respecto a la observación que nos hace el de consultar al respecto; pero en viata de 
docto~ Martinez~ creo seria lo mismo que las palabras dicha1 por el doctor Martlnez. 
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de que no sólo se trata de los dos lagos de Nicaragua, sino también de las is!As, entre ellas Coro lsland y otros lugares de bases navales, me parece muy justo investigar si no hay rozamiento con los tratados anterio· res, sobre todo ahora que hay nubarrones en el horizonte, es mejor que meditemos que no pasemos tan precisados este asunto. Yo estoy muy de acuerdo con los conceptos del contrato, me parece muy provechoso para el pafs; pero también la observación del 1enador Martfnez; me parece muy puesto en razón. 
- Senador Mantilla: Yo no estoy de acuerdo en que se vaya a consultar a Relaciones Exteriores; por las razones que adujo el ·sena· dor Membreno, se demorarla la aprobación de este contrato que es tan importante. Además, cuando se va a llevar a cabo este asunto del Canal? Asf pues, que no estoy porque se nombre la comisión para que va· ya a consultar. 
Senador Sandoval: Muy bien ha dicho el senador Gómez, que el Gobierno como su· premo administrador debe haber estudiado muy bien este asunto. Tomemos en cuenta ... que el' Gobierno tiene sus propios Abagados, cada Ministerio está asesorado por uno de los mejores Abogados que puedan haber en el pafs y es natural que haya previsto los puntos a que se refiere el General Solórza· no Dfaz, pero para evitar cualquier duda que tenga el senador Solór:r.aoo Dfaz, debo advertirle que cualquier desaveniencia que surja después, prevalecerá el contrato que se hllyA celebrado primero, porque loé dere· chos adquiridos S'" entienden salvados siem· pre. Este co· trato ha estado ya mucho tiem· po aquf y en ti nces habrá más demoras. Exa· minemos los puntos que consideremos necesarios reformar al discutirlo en lo particu· lar, y enseguida el Ejecutivo verá si acepta o· nó esRs reformas, pero ahora lo estamos 

discutie·1do 11nieamente en lo general. Yo ruego al senador Solórzano Dlaz retire su moción para entrar a la discusión en lo par· ticular. 
Senador Solórzano Dfaz: Estando ·ya la Cámara bien penetrada de este asunto, y para terminar lo más pronto posible, pido se someta a Notación mi moción. 
El senador Gómez leyó un agregado que querla hacer al contrato en discusión, que lo presentarla al discutirse en lo particular. 
Sometida a votación nominal la moción del sPnador. Solórzano Dfaz, fué rechazada con nueve votos en contra y dos a favor. 
En consecuencia, el contrato quedó aprobado en lo general en ler. debate; suspen-

79--El senador Martfnez dijo que el aeAor Emilio Alvarez le habla suplicado pidiera a la Cámara, si Jo crelan conveniente, com· prar diez volúmenes de la Biblioteca de autores espan.oles desde la formación del len· guaje hasta nuestros dias ordenada e ilustrada por don Buenaventura Carlos Uribau, hoy propiedad de la Real Academia EspatiO· la, por donación de dona de Manuela de Ri· vaderia, hija del fundador; el valor es de C$ 500. OO. L' 

Senador Preqi.Jente: Este asunto es de la Comisión de Biblioteca integrada por loa senadores Ast1ocio, Saeasa y Gómez, a quie· nes se les dá la comisión de estudiar este li· bro y dictaminar de acuerdo con los fondo• que tiene disponibles la Cámara. 
89-Se levantó la sesión. 

Onofre Sandoval, 
Prcsidl'ntl', 

Arnoldo Alemán. Hécror Membreño. , · lcr. Srio. 29. Srio, 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 719 • 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
Unico.-Restablecer por el t~rmino de un. afio, los efectos del Plan de Arbitrios de la Municipalidad de Palacagüina, Madriz, aprobado por Acuerdo de lO de Octubre de 1938. _ Comunfq uesP..· Casa Presidencial.--Mana· 

gua. D. N .. 13 de Diciembre de 1946.-·SO~ MOZA.-·El Ministro de la Gobernación, C~·_-A. Morales. · · 

-EDUCACION PUBLICA 

N9 299 
El Presidente de la República,· ·· 

Acuerda: ·•· 19·-Reconocer a la profesora del Departamento de Managua, Angela v. de Galán, el sobresueldo correspondiente a diez (10) anos de servicio en el Magisterio Nacional, comprobados legalmente. 
29--Este acuerdo surtirá efe e tos legales, a partir del 19 de Diciembre próximo. 
Comuoiquese. -Casa Presidencial. -Ma· nagua, D.N .• 19 de Noviembre de 1946.--SO· MOZA.-Mariano Valle Quintero, Secretario 

de Educación Pública por la L~y. -
diéndose la discusión para continuarla ma· N9 287 : nana. El Presidente de la República, • 69· Se leyó y pasó a Comisión el proyecto Acuerda; de ley por el cual se autoriza Ja organiza en Unico.--Reconocer al setior José Maña ChichigaJpa de una Junta Especial encarga· Ruiz, profesor de· la Escuela de Varones de da de la instalación y manejo de una empre· la Comarca cEl Marañonal N9 2•, jurisdic· aa de agua potable. ción de León, el sueldo correspondiente a El senador presidente manifestó que de los meses de Julio y Agosto próximo pasa. este proyecto conocerlan las Comisiouea de do, por haber desempetiado dicho cargo en fomento y Hacienda. .. . . . el tiempo indicado. . • 
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Comuntqueee--Casa Presidencial.-· Mana

gua, D.N., Noviembre 15 de 1946.-SO· 
MOZA.·· El Secretario de Educación Ptíbli
ca, Mariano Valle Quintero. 

.. No290 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
· U nico. ··Reconocer a la profesora del De· 

partamento de León, seflorita Liliam Sáenz 
Padilla, el sobresueldo correspondiente a 
maestra de segunda categoria, titulo que de 
conformidad con el dictamen del Consejo 
Técnico de esta Secretaria, le fue concedido 
por Resolución No 122 de 18 de Octubre de 
1946 

Este acuerdo surtirá efectos legales, a 
partir del 19 del próximo mes de Diciembre. 

, Comuniquese.-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 15 de Noviembre de 1946. -SO· 
MOZA.-Mariano Valle Quintero, Secreta· 
rio de Educación_ Pública, por la Ley. 

N9 288 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19- Reconocer a la profesora del Departa· 

mento de León, señorita Argentina Blanco 
Mr•u~. el sobresueldo correspondiente a su 
titulo de maestra de segunda categorla, ti· 
tulo que de conformidad con el dictamen 
~d Consejo Técnico de esta Se.cretaria. le 
fue uoncedido por Resolución No 115 de 3 de 
Octubre de 1945. 

29-·Este acuerdo surtirá efectos locales, a 
partir del 1 o del próximo mes de Diciembre. 

Comuntquese. ··Casa Presidencial.·· Mana· 
gua, D.N., 16 de N'lviembre de 1946.--SO· 
MOZA.··Mariano Valle Quintero, Secretario 
de Educación Pública, por l.a Ley. 

N9 295 
El Presi_dente de la Re.pública, 

Acuerda: 
19--Reconocer a Ja profesora del Departa· 

mento de León, 11eñorita Teodora Baca Tije. 
rino, el sobresueldo corr~ondiente a pro· 
fesora de segunda categor1a, titulo que le 
fae concedido por resolución ministerial, de 
acuerdo con el dictamen del ~Consejo Técni · 
co de esta Secretaria. La mencionada re
solución es la N9119. 

29--Este Q.c_uerdo surtirá efectos legales, a 
partir del 10 del próximo mes de Diciembre. 
Comun~guese.--Casa Presidencial.--Mana· 

gua. D. N., 18 de Noviembre de 1946.--SO· 
MOZA.-·Mllliano V a lle Quintero, Secretario 
de Educación Pftblica. 

N9 292 
E' Presidente de la República, 

Acuerda: . 
19·-Reconocer a la profesora del Departa· 

mento de Mabgalpa, sei\orita Angélica Pé
rez, el sobresueldo correspondiente a maes
tra de segunda categoria, titulo que le fue 
concedido por Resolución N9 121, di! acuer
oo con el dictamen del Consejo Técnico de 
esta Secretaria. 

29--Este acuerdo surtirá efectos legales, a 
partir del 19 del próximo mes de Diciembre .. 

Comuniq uese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 18 de Noviembre de 1946.
SOMOZA.-Mariano Valle Quintero, Secre
tario de Educación Pública, por la Ley. 

N9 293 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 .. Reconocer a la profesora del Departa· 

mento de Granada, senora Carmen Ibarra 
de Arana, el sobresueldo correspondiente a 
eu titulo de Maestra de Educación Elemen
tal, o sea de segunda categoria. 

29--Este acuerdo surtirá efectos legales, 
a partir del 1 o del próximo mes de Diciem
bre. 

Comuniqueee.·-Casa Presidencial.·· Mana
gua. D. N., 18 de Noviembre de 1946.··SO
MOZA.·-Mariano Valle Quinterio, Secreta
rio de Educación Pública, por la Ley. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 71 
El Presidente de la República, ~· 

Acuerda: '~ 

Unico:···Nombrar a partir del dfa prime· 
ro de Diciembre del corri~nte afio a los Se
ftorea Juan Daniel Rufz y Eduardo M. Rulz 
Inspectores de Reforestación y Defensa de 
los bosques Nacionales en el Departamento 
de Managua con el sueldo de Trescientos 
C6rdotias cada uno, afectándo al Tit. XL y 
al Cap. IX del Presupuesto General de Gas· 
toa vigente. . 

Los nombrados tomará11 posesión de sus 
caTgos en el Despacho de 'Agricultura y 
Trabajo. 

Comunfquese-Palacio Presidencial-Ma
nagua, D. N., 6 de Diciembre de 1946.
SOMOZA.-El Secretario de Estado en 
el Despacho de Agricultura y Trabajo, J. 
Rigoberto Reyes. 

NQ 72 . 
El Presidente de la ltepública, 

. Acuerda: 
Unico:···Nombrar Inspector para la Refo. 

re¡¡tación y defensa de los basquea Necio· 
nalee al Sr. Fausto Antonio Montoya para 
que haga la vigilancia en los Departamentos 
de Chontales y Boaco. 

El presente Acuerdo es de carácter arn·. 
balante y devengará sueldo a partir del dta 
primero de Diciembre del corriente ai\o 
asignándosele la sunta de [C$ 250.00] que. 
serfln pagados en la Administración de Ren·. 
tas de esta ciudad, afectando al Tít. XI y 
al Cap. IX del Presupuesto General de Gas
tos vigente. 

Comunfq u ese.·. Palacio Presidencial.·· Ma
nagua, O. N., 6 de Diciembre de 1946. •• 
SOMOZA.·-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo, J. Ri-
goberto Reyes. . -- _ . 
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N9 56 
El Presidente de la República, 

SECCION JUDICIAL 
Acuerda: Rl!MATES 

Primero.---Cancelar el Nombramiento de NQ 691 1 
Inspector de Tórsalo en el departamento de Once mañana dieciocho Diciembre cort:ente, re· 
Zelaya recaido en el Sr. Gonzalo Narváez mataráse mejrr postor finca 1ústica sita Chiquill1· 
L6pez, a quien se le rinden las gracias por tagua, este Dcpaitamento, -siete manzanas t,rr,no 
sus servicios prestados. propio. Linderos: Norte, cai\ada •La Meca•; S11r, 

S d N b 1 d l S L6 Ricardo y Angela A•áuz; Oriente, Antonio Lezama; eguo o.--· om rar en ugar e r. • Oc 'd t H ól't Ló 
1 S F d S t i · d c1 en e, 1p 1 o pez. pez a r. ernan o a_n amar a, 9men ~- Ejecuta Mar¡arila Majtwsky de Alvarado a Tom'• 

vengará sueldo a partir del dia diez Y seis Outiérrez. 
del corriente mes de Noviembre. 1 Base remate tres mil cien córdobas. 

El presente Acuerdo deja sin valor y Oyense posturas. 
efecto el Acuerdo N9 38 de fecha seis de . Juzgado ~9 Civil Distrito. Mapl!Jua, diez D.i
J unio de mil novecientos cuarenticinco, por c1embr~, mil no.vedentos cuarcnusétt.-Rod. Mo· 
el que fué nombrado el Sr. L6pez. rales Orozto, Sno. 2581 3 2 

Comuniquese. -·Palacio Presidencial.--Ma
nagua, D. N., 16 de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y seis.--A. SOMOZA.-EJ 
Secretario de Estedo en el Despacho de 
Agricultura y Trabajo,. José M. Zelaya C. 

N9 67 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19---Cancelar el Acuerdo N9 64 de fecha 

4 de Agosto de 1945, por el cual fué nom
brado el Sr. Mariano Garcfa, como Inspec
tor del Trabajo para el Departamento de 
Ca rezo. 

20---Nombrar al Sr. Abelardo Cruz, para 
desempeñar las mismas funciones de lns· 
pector del Trabajo en el Departamento de 
Carazo, donde tomará posesión de su cargo 
en la Jefatura Pofüica. · 

El Sr. Cruz, devengará el sueldo que 
asigne el Presupuesto General de Gastos 
vigente, a partir del primero de Diciembre 
del corriente año. 

Comunfquese.--Palacio Presidencial.·-M ~ 
nagua, D. N., 29 de Noviembre de 1946.-· 
80MOZA.--El Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo.--J. Ri· 
goberto Reyes. 

N966 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Reformar el Acuerdo N9 63 de fecha 22 

de Noviembre del corriente afi<.l, por el que 
fueron nombrados Inspectores para hacer 
cumplir la ley de "Entresaca de Café'' du· 
rante el afio de 1946-1947; en el sentido de 
que en lugar de los Sres. Gilberto Blandón 
y Amoldo Bolafios, se nombra a los Sres. 
Benedicto Altamirano y Aquileo J. Altami
rano en el Departamento de Jinotega. 

El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir del dia 19 de Diciembre de 1946. 

Comuniquese. ··Palacio Presidestcial.-·Ma· 
nagua, D.N., 26 de Noviembre de 1946.---SO· 
MOZA.-·El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Agricultura y Trabajo, J. Rigober· 
to Reyes. .. 

NQ 6931 
A lu cinco de la tarde del veintiocho mes co

rriente, subastaráse, casa y !olar, situados en esta 
ciudad, limitados: Oriente, Club Social de Granada; 
Poniente, casa de lrma Tdfel viuda de A•gilello; 
Norte, testamentaria Salvador Solano; Sur, cas• de 
las niñas Jiménez, mediando calle. 

V1lorada en treinta mil córdobas. 
Subástase en partición de bienes dejado por Er· 

nestina Martlnez Moya, en oficina del Juz¡ado de· 
Partición, la misma del suscrito. 

juzgado de Partic~ón. Granada, doce de Diciem· 
bre, mil novecientos cuarenta y seis.-luan José 
Marllnez, juez Partidor. 2574 3 2 

A las diez de la mañan11 del día veinte y dos de ' 
Diciembre del año en cul'!IO, se rematará en esta 
Alcaldla M1micipal, los Ju,gos de Oallos y Piso' de 
Veblculos, para :1 afto de mil novecientoa cuarenta 
y siete. 

Base: Para Cancha de Gallos (*1,210.00) y para 
Piso de Veblculos, ((f95.00), este remate se Uewuá 
a efecto de las diez y media a once am., del dla 
St.iíalad<'. 

Quien pretenda hcer postura, preséntese a la 
oficina de la Alcaldla Municipal, a . la hora St'fla
lada rn que ae hari 'el .nmate 

•Chicbigalpa, Diciembre 7 de 1946.-J. Ignacio 
flores, Alcalde Municipal.-Manuel Ignacio Romero 
R , Secretario Municipal. 3 1 • 

NQ 6945 
Doce meridianas ocho Enero próximo, 1ub111t· 

ráse finca tlHtica cincuenta manzanas, ubicada alre
dedores Santa Lucia, limttacb: Oriente, Esteban 
Obando; Poniente, Juan Suárez; Norte, David M\n• 
zanares; Sur, Esteban Obando. 

Tiene mejoras. 
Valorada sei1 mil córdobas. • 
Secretarla Ju1g1do Local Civil. B >aco, once Di

ciembre, mil novecientos cuarentiséi9,-Adalid Sc>-
balvarro, Srio. 2591 1 

NQ 6946 
Once mañana veintiuno corriente, remataránse 

local este dP.!pacho, tercera parte indivisa finca· ur· 
bana: Oriente, Carmen Oaitán: Poniente, Crisanta 
Ménde1, Regina Namayure¡ Norte, Petrona Salazar; 
Sur, Bias Sánchez, hoy sucesión Catalina Marllnez 
viuda Oaitán; y quinta parte indivisa rústica: Orien· 
te, Cándido Fonseca, Jeronimo Machado¡ Poniente, 
José Antonio CanC', Andrés Vega; Norte, Manuel 
Sánchez; Sur, Domingo Cano. 
· Valoradas quinientos córdcbas las dos. 

Ejecución francisco Saberlo, juAna Oaltán. 
Oyense posturas. 
Juzgado Distrito •• Masaya, once Diciembre, mil 

novcc:ientoe cuarentiséis.-Roberto E. T611er, Srio. 
·- zm 3. 1 
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TITULOS SUPLETORIOS 
. . N9 6702 
Péllx Acui'ia, mayor, casado, agricultor de Pala 

ca~Qtna pide titulo supletorio ntos inmuebles: un 
lote que linda: norte, propiedad ju11n Río•; sur, ca· 
rretera pan-americana; este, potre·o Eduardo Mar-

. tlnez; oeste, potrero Eliodoro Cárcam'l. Otro lote 
Hndando: norte, le te anterior, carretera de por me• 
dio; sur, sitio jamaill; este, camino a Putblo Nue· 
vo; oeste, potrero Eduardo Martlnez, formando es
tos lotes finca El fafuerzo. Otro lote, ot h > man· 
zanas, lindando: norte, finca juan francisco Cruz; 
sur, quebrada La Coyotera; este, carretera internt· 
cional; oeste, sitio jamailf. Estlmalos tresciento• 
córdobas. 

Opóngase término legal. 
juzgado Distrito.- Somoto, veintidos .de octubre 

mil novecientos cuarenliseis.-Oilb. Caldera Rau· 
des-J. E. Espinoza, Srio. 2379 3 3 

N9 6703 
Jacinto Méndez Cruz, mayor, soltero, agricultor 

de Patacagíilna, pide titulo supletorio dos lotes en 
Los Mescales, jurisdicción Palacagüina: lote quince 
manzanas linda: norte, ejidos Palacagüina; sur, ca 
rrelera pan·amerlcana; propiedad juan Rlos, solar y 
casa Rosalfa joyf; oeste, propiedad juan l<los, de· 
11omlnue La Unión¡ alrededor cercos madera, pi· 
i'luela. Lote quince manzana~, linda: norte propie· 
piedad Unión, hermanos Méndez; sur, carretera 
pan-americana; este, propiedad juan Rios; oeste, la 
ml~ma carretera. . 

Estlmalos trescienbs córdobas. 
Opóngase término legal 
juzgado Distrito.-Somoto, veinlisels octubre mil 

novecientos cuarentiseis,-Oilb. Caldera Raudes-
j. E. Espinoza P., Srio. 2370 3 3 . 

NQ 6704 ~ . 
juan Rlos Cruz, mayor edad, casado, agricultor, 

de Palacagfiina, solicita "tltulo supletorio dos lotes 
sitio San Oerónim l Ducuall, jurisdicción Palaca 
¡üina•: Uno, cercado con alambre, madera y pi 
ftuel•, veinte manzanas, lindando: norte, propieda· 
des Tomás Olivas, Heleodoro Cárcamo, Rufina viu· 
da de Cárcamo; sur, propiedades Félix Acui'ia, He· 
liodoro l.árcamo, . Resalía joya, Ruperh Córdoba; 
este, Valle de Munulí; y oeste, ·monte poseldo por 
Jacinto Méndez y hermanos. O.ro lote como doce 
manzanas, lindando: norte, ejidos Pala¡tülna; sur, 
carretera pan-americana; este, ternno Jacinto M~n· 
dez y hermanos; y oeste, monte in, ulto. 

Opóngase término legal. · 
Juzgad~Distrlto -Somoto, veínlidoa oc ubre mil 

novecientos cuarentiseis.-Oilb. Caldera Raudca-
J, E. Espinoza P. Sro. .2377 3 3 

. N9 6742 
Loa sdores Angcla Vallejos, casada, de oficios 

dombtkos y Gonzalo Vallejos, soltert>, minero y 
Marcelina Vallejos, ambos mayores de edad y de 
este domicilio, se presentarán a este juzgado sol!· 
citando titulo supletorio de una casa y solar ubi 
cada en esta población; que no tiene nin¡ún gra· 
vamen, la casa es de tej~s y pared de taquezal, el 
solar·contiene treinta y tres varas cuadradas, una 
parte con cercos, lindante: Norte, solar y caea de 
Basilio Moreno; Sur, calle en medio y solar y casa 
de Isabel Moreno Lalnez; Oriente, calle en medio 
'/ solar y casa de Maria Martlnez, José y B.dto 
Peña y Ocddente, solar y casa de Leonarda Centeno. 

Estlmanla en doscientos pesos. 
Qulrn ~e crea con dererho, opóngase término 

leg_al. 
Dado en el Juzgado Local Civil de Santa Rosa, 

a primero de Noviembre de mil novecientos cua· 
renta y seis Entre lineas-juez Local Civil-y 
Marcelina Vallejos-Vale,-luis Acuí\a S.-Enet. 
Murillo, Srio, ~430 3 3 

. NQ 6795 
Adilia Meléndez solicita titulo 11upletorfo, predio 

urbano, 11ituado esta loralldacl, barrio San José, 
lindante: Norte, solar y casa de Teodoclo florea; 
Sur, calle en medio, cua y 1olar Felipe luna; 
Oriente, calle en medio, casa y solar, Teresa Cortez 
y Occidente, cas. y aolu Nazarlo luna • 

Lo hubo de Hermicenda Luna y lo eallm1 en 
doscientos córdobaa. 

Quien se crea con derecho, ocurra deducirlo lb· 
mmo de 1.,. 

Juzgado local Civil. El Viejo, Noviembre veln· 
Uséis de mil novecientos cuarentlsfü.-1. franco. 
Plazaol1, Srio. 2469 3 2 

N9 6753 
Rafael Antonio Padi1111 m1yor, casado, agricultor, 

este domicilio, solicita titulo supletorio lote terreno, 
cuarenta manzanas comarca El Pcriclm, jurlsdlc· 
ción Telpaneca, demarcadas por carrilea, finderot: 
Norte, propiedad •fl Portal• del 1olicltante¡ Sur, 
cafetal y huatales Justo Romero, camino para Sin 
juan en medio; Oriente, propiedad •El Portal•; Po
niente, Poniente, robledal •Et Pericón•. 
Op~ngase término legal. 
Dado juzgado DMrito. Somoto, dieciocho No· 

vlembre, mil novecientos cuarenta y seis.-Oilb. 
Caldera Raude9.-S. Hernández, Srlo. 

2438 3 1 

NQ 6804 
Enseo Jorge aolicita titulo supletorio finca rús· 

tlca, seis. manzanas y media, rastrojo, situada en 
jurisdicción valle San Juan La Concepción, este 
Departamento, limitada: Oriente y Norte, herederos 
juan Mercado; Poniente, camino en medio, Petro. 
na, for¡te y fr1nciaco Rerea y Sur, .Maria Morales. 

Valorada en doscientos córdobas. 
, Oyese oposición término legal. 

Juzgado local Civil. Masaya, veintisiete de No
viembre de mil novecientos cuarenta y aels.-A. 
Bermúdez R., juez local. 2474 3 l 

N9 6806 · 
Ana Maria Torres de Reyes, mayor, c~sada, do· 

micilio San Lucas, oficios domésticos1 pide titulo 
supletorio finca •tas Pastoru•, diez manzanas, 
qulnlPntos cafetos, cuatro manzanas potrero; resto 
h11atalillo incultr, lindando: Norte, propiedad Sin· 
foriano Torres; Sur, propiedad Slnforiano Torres, 
camino por medio; Estt, propiedades Slnforiano 
Torrea y Alberto Miranda y Oes!e, propiedad . de 
Leandro Torres, camino a San Lucu de por medio, 
cercad1 cercos natural, zanjos, plftuela y alambre. 

Estfmala trescientos córdobas. 
Opónganse tlrmino le¡til · 
Dado juzgado Distrito por la ley. Somoto, vein

tidó1 Noviembre, mil novecientos cuarcntis!is.
César Bustlllo.~s. Hernández, Srio. 

2476 3 t . 

N9 6812 
Eslrb1n Pérez, solicita titulo -supletorio, un cerra

miento, ubicado Potrerillos, esta jurlsiicciOn, . como 
cincuenia manzanas extensión superficial, cercado 
con alambre, mader1, pii'iuela y naturales, contiene 
dos cuaa para habitar lind1nte el conjunto: Orien• 
te, predio Emilio Mendoza; Occidente, predio Ele
na Rulz; Nortr, predio del mismo Pérez y Sur, pre· 
dio Juan Rocha y el de Ni~omedes Oámez, camino 
en medio. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Ju2gado local Estell, 1111 dos de la tarde del veln 

tlsiete Noviembre mil novecientos cuarenta y aeis. 
-Aclsclo Outiérrn-R. Arsenio Tórres, 3rio. 

Es conforme con su original.-Arsenlo Torru, 
Srio, 2479 3 1 · 
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MARCAS DE FABRICA 
Ne;> 6756 . 

lldefonso Palma Martlnez, Abogado 1 A¡zente de 
M1rc191 como apoderado de Tbe Procter & Oable 
Company, de Ohlo, Estados Unidos de Am~rica, 
base presentado solicitando depósito y re2fstro es· 
ta Marca: 

"PRELL" 
. Ampara productos que sirven para Shampoo. 

Quien tenga derecho, opóngase t~rmino legal, 
Ministerio de Fomento. Managua, velntido1 'de 

Noviembre de mil novecientos c11arent1 y seis.-fer 
· n1ndo Morales L., Oficial Mayor. 2435 3 3 

'TERRENOS MUNICIPALES 
N9 6735 

El 1eftor Jo1é Lul1 MarJrlgal, de diez y 
ocho afto1 de edad, 1ohero, profe.ar de En-
1eftanza Primaria y de e1te domicilio, 1e 
ha presentado a e1ta Alcaldía Municipal 
1ollcltando con~ese6n un 1olar esquloero 
vacante, de treinta y tre1 vara1 trna tercia, 
11tuado en la avenida central hacia el Sur, 
con e1to1 llnde1 01: Norte, 1olar y casa de 
Felipe L6pez, mediando calle; Sur, última 
calle atravezada; Oliente; la avenida cen· 
tral y Occlilente, solar vacante, 

N9 6718 Quien 1e crea con . derecho opóngaae · fnncois.Oeorges Max Prevet, de Parla, franci11, término de ley. . mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· I Alcaldía Municipal. Mozonte, 15 de No· dera-fallals, de ~te domicilio, solicita re2istro estas vlembre de 1946.-Fu'gencl''o G6mez-Fe· Marcas de fábrica y Comercio: Upe Florláo &., Srlo. 

Gomenol Gomenoleo 
para: Tocia clase de productos fnmaceútlcos e hl· 
glénlcos. • 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managu1, dieciocho de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y seh.-
Raf. Radl Porra1, Oficiar Mayor. 2403 3 3 

N9 6832 • 
D. R. Ballantyne, de este domicilio, apoderado 

del doctor Manuel Arman1tue, domiciliado en Qi. 
nebra, Suiza, base presentado 11ollcltando d_epósito 
y registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

MERFEN. 
protege productot qulmlcos, medicinales, farmac~u 
tlcos, biológicos y veterinarios. 

Quien tenga dere<'ho, ·opóngase t~rmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dos de Di· 

ciembre de mil novecientos cuarenta y sels.-Raf. 
Ra<al Porru, Oficial Mayor. 2493 3 2 

PATENTES Df INVENCION 
NQ 6472 

Joseph Muro1, ciudadano de 101 Estados Unidos 
de Am~rlca, domiciliado en CAmbridge, Mlll91• 
cbuset11, Estados Unidos de Am~rlca, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Calder1-Pa· 
llals, de este domicilio, aolicita concesión de Pa· 
tente de Invención sobre su invento consistente en 
MEJORAS EN NAVAJAS DE SEGURIDAD Y 
DEPoSllOS PARA HOJAS DE NAVAJAS DE 
SEGURIDAD, cuyo titulo o Carta-Patente deberá 
extenderse a favor de Oillette Safety Razor Com· 

·• pany, de Boston, M19sacbusetb, Estadoa Unidos de 
América, a quien ha cedido sus derechos sobre el 
Invento 

Oyenee oposlclonee término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, ocho de No· 

viembre de mil novecientos cuarenta y sels.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2414 3 2 

1 • 

NQ 6764 
. Matute y Compaflla limitada de la ciudad de 
León, hánse presentado solicitando C1rta-P1tente 
sobre una MAQUINA DESCORTfZ~DORA DE 
AJONJOLI. 

Quien tenga drw:bo, opóngaae t~rmlno legal. 
Ministerio de fomento Managua, ocho Novlem· 

bre, mil noveclentoe cuarenta 'I aele.-fttrnando 
Moralea L, Oficial Mayor. 2448 3 2 

• 
N9 6758 

El 1efior Rafael U rblna, 1cllclta adjudi
cación gratuita un 1olar baldlo municipal 
en Bata ciudad, con los llodero1 1fgulen· 
te•: Oriente, cerro Lu Me1u; Occidente, 
poce1l60 de Adrián B. Mollna; Norte, Río 
Chlrlquí; y Sur, pocel16n de Agu1tín Nd
ftez Sandoval. · 

Quien 1e crea con derecho op6ngue en 
término legal. . 

Dado en Ja Alcaldía Munfclpal. Aco
yapa, velntlciete ne J ullo de mil C1oveden
to1 cuarentl1el1. - C. Morale1 M.-S. Qulo· 
taollla A., Srlo . 

2433 3 3 

N9 6805 . 
El menor Leonardo Saballo, mayor, 101· 

tero, agricultor, cite domicilio, pre1ent61e 
Atcaldla Munlclpal, 1ollcltando donación 
1olar medianero, 1iguleote1 llndero1: Nor· 
te 1olar Alfredo González; Sur, 1olar Her· • 
menegilda Gouzález;. Oriente, Pretil calle 
en medio; Oe1te, cama Ro1a González. 

El que pretenda derecho pre1énte1e tér
mino legal de decirlo, documento1 legale1, 

Alcaldía M11nlclpal. Santo Tomát, trece 
Noviembre 1946. - R. Moneada. 

2475 3 3 

N9 6808 
Julláa Torre1 Leiva, 1ollcfta arriendo 

1olar baldío Munídpal, Nore1te este pueblo 
barrio Jalteva, bajo estos Jindero1: Norte, 
cua1 y 1olare1 E1\ebana González y Pablo 
Carrasco; Sur, 1olare1 baldío1 y calle que 
conduce . del pueblo a carretera Jabalí; 
Oriente, 1olar baldío munlclpal y' O.:clden· 
te, 1olare1 y caaa1 de Gregorlo L6pez y 
Camilo Pérez Mtjía. • 

Quien tenga derecho opóngaee término 
legal, 

Alcaldía Municipal. ~ Santo Domingo, 
veinte y_ nueve de 0.;tubre de mil no~e-

... 
H 

·. 1 

·t; 

www.enriquebolanos.org


1 
f 

! ' 
~· 

- ...... 
~ -

a 
2920 LA' OAC!TA-DIARIO Ol'ICIAL 

s 

clento1 cuarenta y eela.- H. Kauffman
Franco. F. Cutrlllo, Srlo. 

N9 6814 
Santiago y Vicente Suazo, 101lcltan 

arrendamiento terreno ejldal comarca cLa 
Celbu. Extenaión 100 hectáreaa. Poce1l6n 
5 aflo1. Llnder<JI: Norte, terreno• Román 
Guzll"án; Eate, terreno• Ank>nlo Acufla; 
Sur, terreno• de Bíp611to Gonzá·ez; Oe1te, 
te"rreooa Eduartio Hernández. 

Op6ngan1e legalmeme. 
Alcaldía Municipal. Villa Somoza, nue· 

Ye de Noviembre de mll noveclento1 cua· 
renta y 1el1.-Arturo Angarlta N., Alcál
de Municipal-Emilio Contreras, Srlo. 

2481 3 3 

NQ 6824 
Alberto Argüello Vldaurre, mayor de 

edad, casado, Abo·gado y Notarlo Público, 
del domicilio de Leóh, aollclta arriendo de 
cien mrnzanaa terreno ejldal, Undante: 
Orlent_e, Pe

1
tdl de Laa Cueatat; Poniente, 

La Cantera; Ncrte, monte Inculto; Sur, ca• 
mino real hacia El. A pan te, 

Quien pretenda de1ec.bo _ preséntese du· 
rante tiempo legal. 

Dado en la Alcaldla Municipal. Tellca, 
dlti<:l1lete de Enero de mil noveclento1 
cuarentl1el1. - Francl1co ·R. Chévez-M. 
Perelra Q., Srlo. 2487 3 ·3 

NQ 6791 
baura Melgara, mayor de edad, este do· 

mlclllo, 1oliclta arriendo lote terreno ejldal 
sel1 manzanu exten1l60, 1ltuado lugar 
Achiote uta jurl1dlcct6n, lindante: Oriente, 
propiedad Juan Francisco López y Seraplo 
L6pez; Ocddente, propiedad de Te6dulo 
PolancG¡ Norte, propleoad de 101 heredero• 
de Fermlna viuda de Mercado y Juan Fran
cl1co L6pez, mediando camino; y Sur, pro
piedad de Francl1co Pérez y Seraplo L6· 
pez. 

Quien pretenda derecho, opóngase tér· 

- mino legal. 
Dádo Alcaldía Municipal, Telpaoeca, 

veintld61 de Abril de mil noveclento1 cua
renta y 1el1.-Eom Jlménez-Mellclo Ve· 

lá1qu~. Srlo. 2473 3 3 

AVISOS 
N9 693'.Í 

Pelipe Santiago Roque, Abogado y Notario, avf11 
11 públlcc.: que abriri su oficin.i cobrando sus ho
norarios, conforme la Ley de Aranceln judiciales 
y sus reformn, ley~ndose córdobas donde dice 
pesos multiplicado por cuatro. . 

León, once de Diciembre de mil novecientos cua · 
renta y aeia.-Pellpe Santia¡o Rcque. 

1 2573 1 

No 6933 
francisco jos! Prado· M1iren1, hace la her: que 

por ncntura autoriu.da en esta ciudad, el veiatl· 

cuatro Abril, mil nMecientos cuarenticinco, por No
tario OonHlo Solórzano Ramlrez, revocó poder 
conferido i. Joaquln Sinchez Jim~nez. 

Managua, D. N., doce Diciembre, mil novecientnt 
cuarentls!is.-francisco Jo" Prado M.-Emilio H. 
Porra. 2572 1 

N9 6944 
P~nese conocimiento interesados que Manuel Al· 

faro Ocampo desem.pei\o cargo Martillero, presentó 
fianza de L.etlcla Moraks Avil!s de Lacayo, con· 
forme Arls. 51 y 71 CC. 

juzgado Primero Civil del Distrito. Managua, 
Didembre 14 de 194f>.-Lu1:1 Zúftiga Osorlo, juez 
Primero Civil Distrito.-F. Buitrago Narváez, Sri<'. 

2262 1 

CITACION DE PROCES~DO 
N9 6956 

Por primera vez cito y emplazo at pro· 
ceaado Nlcolá• Solí1 Arana, mayor de edad, 
caaado, agricultor y vecino de Tellca, pa· 
ra que dentro del término de quince días 
comparezca a e1te De1pat ho a defendeue 
en ta cauta que 1e le 1lgue por el delito 
de hrmlcldlo en Gllberto Morale1, quien 
fué 1oltuo y de 1u1 demál generate1, ha· 
jo ~perciblmlento de declararlo re~lde, ele· 
var e1ta cauta a plenario y nombrarle de
feo1or de oficio el no lo comparece. 

Se recu•rc!a a lat autorldade1 la obliga· 
cl6n que tienen de capturar al antes dicho 
proe:e1ado y a 101 partlcularea la de denun
ciar el. lugar donde te encuentra. 

Dado en el Juzgado de Dl11trlto de lo 
Criminal de León, a 101 doce díae de Di· 
clembre de mil nove:>lento1 cuarenta y sel1. 
T-:1tado-1ol·do-No Valt'n,-JoaéC. Berrlo1-
Em• ato Madrlz, Srlo. 

380 1 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL Dr:L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se 'publica todoa los dlas, excepto los feativo1. 

OFICINA V ARCHIVO: 
Imprenta Naciooal-Tel!fono NQ 1-3-6-

A p 1rt1 do Número 86. 

Valor de la Su1crlpcl6n 
Para 11 Repúblle1: 

Núr.iero del dla • 0.15 Por trimestre .• • 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por seme!tre . , • 11.00 
Por mes • • • • • . • 2.00 Por afto •• , , • • 20.00 

Para el l!sterior: 
Por semestre • USS 3.00 { El pago interior debe ha· 
Por tfto • • . . • 5.00 cene en 1oro amerlcanr, 

Por la publicación de clis~s, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. · 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta ·palabras y un cen
tavo de córdcb1 por cada una de las excedentes 
siempre que la publicaci(ln se baga una vez. Por 
laa publicaciones siguientea se cobran la mitad 
del valor de la primera. 

Por una pá2ina, cuarenta córdobas 
A los interesados en la publicación de cartelu, 

edictos, remates, etc, se lea avisa no olvidarte de 
enviar al Tribunal de Cuentaa, el duplicado o du· 
plicadoe de las piezas que deaeen publicar. 
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